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MARCO NORMATIVO    

 

El Gobierno del Estado de Durango, a través de la Secretaria de Educación, y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, Secciones 12, 35, 44 y el Sindicato Estatal del 
Magisterio al Servicio de Telesecundarias, convocan a aquellas personas que no pertenezcan al 
Sistema Educativo del Estado, en calidad de docentes;  a que participen en el Examen Nacional 
de Conocimientos y Habilidades Docentes para el ciclo escolar 2009-2010, que cumplan con los 
requisitos establecidos en las Bases Nacionales, así como con los descritos en este Anexo, con 
fundamento en el artículo 123, apartado A y B, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 21, párrafo segundo, de la Ley General de Educación; 
artículos  30 y 65 de la Ley de Educación del Estado de Durango.  
 
 

Primera: Participantes 

 
Podrán participar todas aquellas personas que no pertenezcan al Sistema Educativo Estatal en 
calidad de Docente. 
 
Así como los egresados de las siguientes Instituciones de Educación Superior Formadoras de 
Docentes: 
· Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Durango. 
· Escuela Normal Particular Incorporada “Profr. Antonio Estopier Estopier”. 
· Escuela Normal Rural “J. Guadalupe Aguilera”. 
· Escuela Normal Superior de la Laguna (Cursos Regulares, Cursos Intensivos) A. C. 
· Escuela Normal Urbana “Profr. Carlos A. Carrillo” 
· Instituto de Estudios Superiores de Educación Normal “Gral. Lázaro Cárdenas del Río”. 
· Universidad Pedagógica de Durango. 
 
Y los egresados de otras Instituciones de Educación Superior, oficiales, autónomas por ley o que 
cuenten con REVOE. 
 
Para la  región laguna podrán participar las personas egresados de la siguiente Institución: 
· Escuela Normal de Torreón. 
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Segunda: Requisitos adicionales 

 
   Académicos  

 
Preescolar General: Licenciatura en Educación Preescolar. 
Preescolar Indígena: Licenciatura en Educación Preescolar y dominio de la lengua 
correspondiente a la región donde se destina la plaza. 
Primaria General: Licenciatura en Educación Primaria  
Primaria Indígena: Licenciatura en Educación Primaria y Dominio de la lengua correspondiente a 
la región donde se destina la plaza. 
Educación Especial: Licenciatura en Educación Especial, con especialidad en problemas de 
aprendizaje, audición y lenguaje, deficiencia mental o trastornos neuromotores; o Licenciatura en 
Psicología con orientación a la Educación. 
Secundaria General y Técnica: 

 Asignatura Español: Licenciatura en Educación Secundaria o Educación Media con la 
Especialidad de Español, y áreas afines de acuerdo con el Profesiograma de la entidad. 

 Asignatura Matemáticas: Licenciatura en Educación Secundaria o Educación Media con 
la Especialidad de Matemáticas, y áreas afines de acuerdo con el Profesiograma de la 
entidad. 

 Asignatura Ciencias: Licenciatura en Educación Media con la especialidad de Ciencias 
Naturales o Licenciatura en Educación Secundaria con la especialidad en Química, Física 
o Biología, y áreas afines de acuerdo con el Profesiograma de la entidad. 

 Asignatura Historia: Licenciatura en Educación Media en el área de Ciencias Sociales o 
Licenciatura en Educación Secundaria en la asignatura de Historia y áreas afines de 
acuerdo con el Profesiograma de la entidad. 

 Asignatura Geografía: Licenciatura en Educación Secundaria o Educación Media ambas 
con la Especialidad de Geografía y áreas afines de acuerdo con el Profesiograma de la 
entidad. 

 Asignatura Formación Cívica y Ética: Licenciatura en Educación Secundaria o 
Educación Media ambas con la Especialidad de Formación Cívica y Ética y áreas afines de 
acuerdo con el Profesiograma de la entidad. 

 Asignatura Inglés: Licenciatura en Educación Secundaria o Educación Media, ambas con 
la Especialidad de Inglés y áreas afines de acuerdo con el Profesiograma de la entidad. 

Telesecundaria: Licenciatura en Educación Secundaria con especialidad en Educación 
Telesecundaria. 
Educación Física: Licenciatura en Educación Física. 
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Documentales 
 

 Hoja Impresa de Pre-registro. 

 Cédula Profesional y/o Título; o acta de examen profesional para recién egresados, y/o 
carta de pasante siempre y cuando sea un año que egresó de la licenciatura, además que 
acredite el perfil profesional para el tipo de plaza a concursar. 

 Constancia de haber realizado prácticas docentes o servicio social en instituciones 
públicas de la entidad.   

 CURP. 

 Identificación Oficial. (Credencial de elector o pasaporte vigente). 

 Carta de no antecedentes penales con vigencia de un mes expedida por el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

 Certificado médico reciente (un mes) expedido por autoridad oficial (SSA, ISSSTE o IMSS). 

 Carta de aceptación de las bases del Examen y del proceso de incorporación al Sistema 
Educativo Estatal. 

 Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (en caso del género masculino). 

 2 fotografías recientes tamaño infantil. 

 Los aspirantes en  la  región laguna, egresados de la escuela Normal de Torreón, deberán 
comprobar su residencia de 2 años en dicha región. 

 
 

La documentación se debe presentar en original y copia para su cotejo. 
 

 
 

Tercera: Registro 

 
Pre-registro 
 

 Primero: para inscribirse en el concurso se deberá pre-registrar exclusivamente vía internet 
en www.concursonacionalalianza.org, del 27 de julio al 02 de agosto del 2009. 

 Al concluir este trámite, le será asignado  una ficha de pre-registro, que presentará impreso en el 
domicilio de la sede donde recogerá su ficha de examen 

http://www.concursonacionalalianza.org/
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 Segunda: del día 29 de julio al 7 de agosto de 2009, el aspirante acudirá a la sede de 
registro correspondiente para recoger su ficha de registro al examen con documentos 
respectivos para su cotejo. 

 

La CURP constituye la clave para ingresar y realizar consultas en 
www.concursonacionalalianza.org. 

    
 Registro  
 
Las sedes de Registro de aspirantes se ubican en: 
 

 La Secretaría de Educación, ubicada en Blvd. Domingo Arrieta 1700, Fracc. Domingo 
Arrieta, Victoria de Durango., Dgo. 

 Subsecretaría de Educación, ubicada en Calle San Antonio esq. San Marcos s/n, Fracc. 
San Antonio, Gómez Palacio, Dgo. 

 Centro de Maestros, calle Francisco Villa No. 300 (cerca del CBTA #28), Canatlán, Dgo. 

 Escuela Normal Urbana “Profr. Carlos A. Carrillo”, Av. Tlaquepaque s/n, barrio Jalisco, 
Santa María del Oro, Dgo. 

 Sistema Estatal de Telesecundaria, calle Dr. Isauro Venzor No. 812 Ote., esquina con 
Cuauhtémoc, col. Ciénega, Victoria de  Durango, Dgo. 
 

 
           Sede de Aplicación 
 

 Escuela Secundaria Técnica No.1  Blvd. Felipe Pescador s/n Durango, Dgo. 

  Escuela Secundaria General Ignacio Manuel Altamirano, Francisco de Ibarra no. 1907 
Ote. Durango, Dgo. 

 CBTIS 4,  Blvd. Miguel Alemán km 698 Cd. Lerdo, Durango 

 Escuela Secundaria  Ricardo Flores  Magón, Blvd. Miguel Alemán km 698 Cd. Lerdo, 
Durango. 

 Escuela Normal Rural J. Guadalupe Aguilera, Carretera Panamericana Km 55, Santa Lucía 

http://www.concursonacionalalianza.org/
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 Escuela Normal Urbana Prof. Carlos A. Carrillo Av. Tlaquepaque s/n Barrio Jalisco, Santa 
María del Oro. 

 

Cuarta: Plazas No Escalafonarias a Concursar 

 

 

MODALIDAD PLAZA HORA-
SEMANA-
MES 

Preescolar 7  

Preescolar Indígena   

Educación Especial 6 40 

Primaria   

Primaria Indígena   

Educación Física 
Preescolar 

 30 

Educación Física 
Primaria 

 500 

Telesecundarias 15  

Secundaria General   

Secundaria Técnica   

 
Así mismo aquellas plazas que se generen como vacante definitiva durante en el ciclo escolar 
2009-2010, por: Jubilación, defunción, cese, retiro, renuncia. 
 
 

Quinta: Examen Nacional de Conocimientos y Habilidades Docentes. 

 
La evaluación de los aspirantes se realizará por medio de un examen nacional, específico para 
cada tipo de plaza a concursar, que evaluará las siguientes áreas: 
  
a)  Dominio de contenidos curriculares. Se refiere a los contenidos disciplinarios específicos, los 
propósitos y los enfoques didácticos de los diferentes niveles y asignaturas de la educación 
básica. 
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b)  Competencias didácticas. Se refiere a los elementos y características de la planeación de la 
enseñanza y a las estrategias y secuencias didácticas que favorecen el aprendizaje, en 
conformidad con lo propuesto en educación básica para los diferentes niveles y asignaturas  
c)    Habilidades intelectuales específicas. Se refiere a las estrategias para buscar, estructurar y 
utilizar información de diversos tipos, así como, para enfrentar y resolver situaciones 
problemáticas en la práctica docente. 
d)    Normatividad, gestión y ética docente. Se refiere a los principios éticos que el docente 
incorpora en función de las bases filosóficas, legales y organizativas del sistema educativo 
mexicano para ofrecer una educación de calidad; el funcionamiento de las escuelas, la estructura 
organizativa; los elementos que conforman el clima y la cultura escolar, así como la toma de 
decisiones para el logro de metas educativas compartidas. 
 

Sexta: Criterios Adicionales de Desempate  

 

El grado académico del aspirante y promedio obtenido durante la licenciatura. 
 

 

Séptima: Evaluaciones Adicionales   

“No aplica” 

 

Octava: Publicación de Resultados Definitivos 

 

Los resultados se darán a conocer el domingo 23 de agosto del 2009, en  
www.concursonacionalalianza.org.  
 
 

Novena: Asignación de Centros de Adscripción    

 
La asignación de centros de adscripción será determinada por el sistema educativo federalizado o 
estatal, de acuerdo a las necesidades del servicio. (Considerando  corrimiento, derechos laborales 
y punta de cadena que genere la vacante lugar o plaza) en estricto orden de prelación. 
 
El aspirante seleccionado para ocupar una plaza concursada deberá acreditar satisfactoriamente 
todos los requisitos establecidos en este anexo técnico.  

http://www.concursonacionalalianza.org/
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En caso de no aceptar las condiciones de su incorporación al servicio, quedará anulado del listado 
y se convocará a quien le suceda en la lista respectiva, en estricto orden de prelación. 
 
 

Comité Estatal de Seguimiento del Concurso 

El Comité Estatal de Seguimiento del Concurso estará integrado por: 

 El titular de la Secretaría de Educación del Estado de Durango, quien lo presidirá. 

 Titular de la Subsecretaría de Administración y Planeación de la Secretaría de Educación, 
quien suplirá al titular de la Secretaría de Educación en su ausencia. 

 Titular de la Subsecretaría de Servicios Educativos de la Secretaría de Educación. 

 Titular de la Subsecretaria de  Educación en la Región Laguna de la Secretaría de 
Educación. 

 Titular de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado. 

 Un representante por cada una de las Secciones Sindicales 12, 35 y 44 del SNTE. 

 Un representante del Sindicato Estatal del Magisterio al Servicio de Telesecundarias. 

 Un representante de las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación. 
 
Cada integrante contará con un voto; En caso de empate el Titular de la Secretaría de 
Educación o quién lo represente, tendrá voto de calidad. 

 
 

Observadores 

 

 Un Maestro Emérito.  

 Un representante de Transparencia Mexicana.  

 Un representante del Sector de la Iniciativa Privada de Durango.  

 Un Notario Público.  
 
 

 

Generales 

 
Todos los trámites relacionados con la presente convocatoria serán gratuitos. 
 
Los casos no previstos en estas bases estatales serán resueltos por el Comité del Concurso en el 
Estado de Durango. 
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Durango, Dgo., a 27 de julio de 2009 

 

Firma 

 

 L. E. JORGE ANDRADE 
CANSINO 
Secretario de Educación del 
Estado 
 

Firma 

 

PROFR. LUIS ALFREDO VALLES 
MENDOZA 
Secretario General de la Sección 12 
Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación 
PROFR. JORGE ALBERTO 
SALCIDO 
PORTILLO 
Secretario General de la Sección 35 
Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación 
PROFR. ESTEBAN AGUILAR 
RAVELO 
Secretario General de la Sección 44 
Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación 
PROFR. NOEL ESPINOZA 
ARROYO 
Secretario General del Sindicato 
Estatal del Magisterio al Servicio de 
Telesecundarias 
 

 

 
 


